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SBNTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima. 22 de octub¡e de 2018

ASUNTO

Rccurso de ag¡avio constitucional interpuesto por don Genaro Raúl Rosales
Robles co¡rt¡a la resolución de fojas 143, de fecha 5 de setiemb¡e de 2017, expedida por
la Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Huaura que declaró imp¡ocedente la
de¡nanda de autos.

FTINDAMENl'OS

En la senlencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diarro
agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el

to 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlooutoria
gatoria, dictada siD más trámite, cL¡ando se preserlle alguno de los siguientes

ucstos, que igualnrcnte están contenidos en el artículo 11 del Reglame¡to
No¡m¿tivo del Tribunal Constitucional

a) Carezca de f'undamentación ia supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial

tmscendencia constitucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal

Constilucional.
d) Se haya dccidido de manem desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. En la sentencia emitida en e1 Expediente 00168-2005-PC/TC, publicada en el diario
oficial El I'eruano e17 de octubre de 2005, este T bunal, en el ma¡co de su función
de ordenación, prccisó los requisitos mílimos comunes que debe oumplir el
manda¡o contcnido en una norma legal y en un acto adminishativo para que sea

cxigible a través del proceso constituoional de cumplimiento.

3. En los fu¡damentos 14 a 16 de la sentencia precitada, que constituye p¡ecedente,
conlorme a lo previsto po¡ el afticulo VII de1 Título Preliminar del Código Prooesal
Constitucional, esle Tribunal estableció quc para que el cumpliniento de una
¡onna legal o la ejecución de un acto administrativo sean exigibles a través de este
proccso constitr.lcional, es preciso que, además de la renuencia del luncionario o
autoridad pública, el mandato previsto en la ley o en rin acto adminisllati\u rcunr
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nte caso, la pañe demandante solicita sc dé cumplimento a los arlículos
la Unica Disposición Complementaria Derogato a de la Ley 30484 y
consecuencia de ello, se ordene su incorporación en la Municipalidad
Paúnronga, debido a la reubicación laboral a la que se ha acogido por
denominado como un extrabajador cesado irreguiannente. Se advierte

que la norma cuyo cumplimiento se solicita se encuentra sujeta a ul1 mandato
condicional de satisl¡cción compleja, puesto que debe ser ilterpretada el1

concordancia col lo dispuesto en e1 Decreto Supreno 014-2002-TR, esto cs, que
los extmbajadores cesados iregularmente podrán ser reincorporados al puesto de

trabajo del que fueron cesados en la medida cn que existan las correspondientes
plazas vacantes y presupuestadas, y, en el caso de aquellos que no alcancen plaza
vacante estos podrán ser ¡eubicados en otras iguálmente vacantes del seclor
pi¡blico, situación que no se ha acreditado e11 autos.

Por otro lado. si bicn el a¡1iculo.1 de la Ley 30.18,1 exonera de las normas de

austeridad a las entidades del Estado que tengan que ejecutar las opciones de las
Leyes 27803 y 29059. respecto a los beneñcia os que aún no hal1 oblenido su

benelicio e i¡clusive auto za la modificación de sus instrumentos de gestión
institucional, no es posible ve fica¡ de autos que la municipalidad demandada haya
tomado acciones respecto a su CAP o PAP para que efectivamente exista una plaza
vacante y presupuestada donde el recunente pueda ser a la lecha reincorporado.

5. Sin perjuicio de lo mencionado, se advierte de autos que el demandallte sigue
actualmente un proceso en la via contcnciosa-administrativa contra el Ministe¡io dc
Trabajo y la Muricipalidad Distrital de Paramonga, recaído en el Expediente
00499-2005-0- 1l01-JR-CI-o2 (fi 9 a, 2l y 35 a ,10). Así, de acuerdo a Ia
inlormación verificada el 14 de junio de 2018 en la página web oflcial dcl Podcr
Judicial (wwu,.pj.gob.pe), se advierte que el recurrente ha oblenido una senlencia

los siguientes requisitos: a) ser vigente; b) ser cierto y claro, es decir, debe inferirsc
indubitablemente de la norma legal; c) no estar sujeto a controversia compieja ni a

interpretaciones dispares; d) ser de ineludible y obligato o cumplimiento; y e) ser

incondicional. Exoepcionalmente, podrá tratarse de un mandato condicional,
siempre y cLrando su satisfacción no sea compleja y no requiera de actuación
probato a. Adicionalmente, para el caso del cumplimiento de los actos
adminislÉtivos, además de los requisitos minimos comunes mencionados, en tales
actos se deberá: 0 reconoce¡ ¡¡n derecho incuestionable del ¡eclamante y g) permitir
individualizar al beneficiario.
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favo¡able en segundo grado (Resolución 135, de fecha 15 de febrero d'e 2011),la
misma que establece lo sigl¡ieÍte:

| ..1 ORDENAR que el Ministerio de lrabájo y Promoció¡ del Ernpleo
disponga la rcubicación de1 demandante Genaro Raúl Rosales Robles
como trabajador a plazo indetermin¡do bajo cl régimen laboral de la
actividad privada en la Municipalidad Dislrilal de Paramonga, es decir
como obrero municipal, err el marco de l¡ l-ey 27803 y sus normas
modilicatorias y complementarias DEJANDOSE ESTABLTClDO
que dich¡ reub¡c¡ción se hará efectiva sicmpre y cuando exista una
plaza vacantc y presupuestad¡ de obrero lnunicip¿l en lá
Mun:cipálidád D¡strital de Parámong¿, entidad que está obligada a

infonnar sobre la exislcncia de la plaza vacante al Ministerio de Trabajo
y Promoción del [mp]eo para el cumplimiento de la presente senteDcia

de vista, lo quc sc vcrificará por cl iuez en eiecución de sentencia.

abiéndose expedido las Resoluciones 145 y l5l, de fechas 24 de mayo y 16 de
julio de 2018, ¡espectivamente, por Ia cual se requie¡e a la Municipalidad Dist tal
de Paramonga y al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo el cumplimicnto
de la sentencia de segundo grado.

Por lo tanto, lo solicitado por la pafte recurente contadice los supuestos de
procedencia establecidos en la sentencia recaída e¡ el Expediente 00168-2005-
PC/TC.

6. En consecuencia, y de estando a 10 expuesto en los fundamcntos 2 a 5 Jrp,'a, qucda
claro que se incurre en la causal de rechazo prevista en el acápite c) del fundamento
49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC y en el inciso c)
del articulo 1l del Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional. Por esta
razón, corresponde declarar, sin ¡¡ás trámite, improcedente el ¡ecurso de agra\io
constitucional.

Por estos früdamentos, el T¡ibunal Constitucional, con la autoridad que lc
confiere la Constitució¡ Política del Pe¡ú, y la participación del magistrado Espinos.r-
Saldaña Ba¡re¡a, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del
magis¡rado Feüe¡o Costa.

a ello, el refcrido proceso se encuentra actualmente en ejecución,



*m*§4'\ry/
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

I ilLt ril r rilll I lll
EXP. N.. 04100-2017-PC/TC
HUAURA
GENARO RAÚL ROSALES ROBLES

RESUI]LVE

Declarar IMPR.OCf,DENTE el recurso de agra constitucional

Publiquese y Dotifiquese

SS

MIRANDA CANALES
SARDÓN DE TABOADA
ESPINOSA.SALDAÑA q 1

l-o
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la poüencia
de mi colega magistrado, emito el presente voto singular, para expresa¡ respetuosamente
que disiento del precedentc vinculante establecido en la Sentencia 00987 -2014-PA/lC,
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los fundamentos que a

continuación expongo:
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EL TRTaUNAL CoNSTrrucroNAL coMo coRTE DE REVISIóN o FALLo y No DE

cAsACróN

La Constitr¡ción de 1979 creó el Tribunal de Garantias Constitucionales corno
instancia de casación y la Constitución de 1993 conviflió al Tribunal Constitucional
cn instancia de fallo. La Constitución del 79, por primera vez en nuestra historia
constitucional, dispuso la creación de un órgano ¿rd roc, independiente del Poder
Judicial, con la tarea de garantizar la supremacia constitucional y la vigencia plena
de los de¡echos fundamentales.

2. La Ley Fundamental de 1979 estableció que el Tribunal dr: Gamntías
Conslilücionales era un órgano de control de la Constitución, que tenía j urisd icción
en todo el teritorio nacional para conocer, en tíd de casación, de los habeas corpus
y amparos dencgados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no
constituia una instancia habilitada para fallar en forma delinitiva sobre la causa. Es
decir, no sc pronulciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los
derechus reconocido: en la Constitucion

3. lln ese sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garantías
Constitucionales, vigente en ese momento, estableció, en sus artículos 42 aI46, que
dicho órgano. al encontar una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en forma errada o ha incurrido cn graves vicios procesales en la
tramitación y resolución de la demanda, procedcrá a casar la sentencia y, luego de
señalar la deficie¡lcia, devolverá los actuados a la Corte Suprema de Justicia de la
República (reenvío) para que emita nüevo fallo siguiendo sus lineamientos,
proced¡riento quc, a todas luces, dilataba en exccso los procesos coDstituoionales
mencionados.

4. El modelo de tutela ante amenazas y vulneración de derechos fue seriamente
moditicado en la Constitución de 1993. En primer lugar. se amplían los
mecanismos de tutela dc dos a cuatro, a, sabet, habeas corpus, ampato, habetLr data
y acción de cuüiplimiento. En segundo lugar, se crea al lributal Constitr¡cional
como órgano de control de la constitucionalidad. aun cuardo la Constitución lo
calitica erróncamcntc como "órgano de control de la Constitución". No obstante, en

tt,{l1
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matcria de procesos constitucionales de la libcrtad, la Constitución establece quc el

Tribu[al Constitucional es instancia de revisión o fallo.

5. Cabe señalar que la Constitución Politica del Perú, en su añículo 202, inciso 2,
prescribc que corresponde al Tribunal Constitucional "conocer, en úhima y
delinití\,a instancia, las resoluciones denegalorias dictadas en los procesos de

habeas corpus, ampato, habeds data y accíón de cumplimieilto". Esta disposición
constitucional, desde una posición do franca tutela de los derechos fundamentales,
exige que el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa
conlravendría mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de

defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (adículo l), y "ld obselN.tnc¡a del debido proceso y tutela
jur¡sdiccional. Ninguna persona pue.le ser desviada de la jurisdicción
predeterminada por la ley ni sometida a procedimíento dístínlo de los preridmefite
establecido"^, ni juz!:ada por órganos jutisdícciondles de excepción n¡ pot
comí"'iones especiales creadas al efecto cualquiera sea su denom¡natción",
consagrada en el a¡tículo 139, inciso 3.

6. Como se adviefie, a diferencia de lo que acontece en otros países, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucional tiene lugar por la vía del certíorar¡
(Suprema Coñe de los Estados Unidos), en el Pe¡ú el Poder Constituyente optó por
u¡ órgano supremo de intcrprctación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados procesos de la libefad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en sede del Pode¡ Judicial. En otras palabras, si lo que
está en discusión es la supuesta alnenaza o lesión de un derecho fundamental, se

debe abrir la vía correspondiente para que el Tribunal Constitucional pueda
pronurcialse. Pero la apedura de esta via solo se produce si se permite al
pcticio¡antc colaborar con los jueces constitucionales mediante un pormenorizado
análi\i. de Io que.e pretcndc. dc lo que.e invoca.

7. Lo constitr¡cional es escuchar a la pafie como concretización de su de¡echo
irrenunciable a la defensa; además, un Tribtmal Constitucional comtituye el más
efectivo medio de defensa de los derechos fundamentales frente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia frente a la
arbitrariedad.
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EL DERrcHo a sER oiDo coi\ro [raNtFEsrACIóN DL LA DUMocR{TrzACróN DE Los
PRoCESoS CoNSTITUCIoNALES Df, LA LIBERTAD

8. La administración de justicia constitucional de la libe¡tad que brinda el Tribunai
Constitucional, desde su crcación, es respetuosa, como co[esponde, del dcrecho de
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dcfensa inherente a toda persona. cuya ma festación primaria es el derecho a ser

oido con todas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en el cual se

determinen sus derechos, intereses y obligaciones.

9. Precisamentc, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin realizarse ar¡diencia de vista está relacionado co¡ la defensa, la cual, sólo es

efectiva cuando el justiciable y sr-rs abogados pueden exponef, de manera escrita y
oral, los argumentos pefinentes, concrctándose el principio de inmediación que

debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la intcñención de las partes, coüesponde señalar que, en tanto que la
potestad de adminislrar justicia constituye una manifestación del poder que el

Estado ostenta sobre las pcrsonas, su ejercicio resulta constitucional cuando se

brinda con estricto respeto de los derechos inherentes a todo ser humano, lo que

incluye el derecho a ser oído con las debidas garantías.

1 l. Cabe añadir quc la participación directa do las partes, en defensa de sus intereses.

que sc concede en la audiencia d(- vista, t¿unbién constituye un elemento que

democratiza el proceso. De lo contrario, se decidi¡ía sobre la esfera de interés de

una persona sin permitirle alegar lo correspondiente a su lávor, lo que resultaría
excluyentc y antidemocrático. Además, el'lribunal Constitucional tiene el deber

ineludible de optimizar, etr cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumentos que justifican sus decisiones, porque el Tribunal Constituciolal se

legitima no por ser un tribunal de justicia, siro por la justicia de sus razones, por
expresar de modo suficiente las razones de dcrecho y de hecho relevantes cn cada

caso que resuelve.

12. En ese sentido, la Corte Inte¡americana de Derechos Humanos ha establecido que el

derecho de defensa "oblígd al Estd¿o.t lratar al individuo en bdo fiomento como

un verdadero sujeto del prcceso, en el más amplio sentido de este cokcepto, y no

sitfiplemente como objeto del mismo"t, y que "para que exisla debido proceso legal
es preciso q e un just¡c¡oble pueda hacer viet sus dercchos y defender sus

íntereses en forma efectiva )r en cond¡ciones de ígualdad procesal con olros

' Co¡te tDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela, se¡tencia del 17 de noviembre de 2009,
párralo 29.
2 Co¿e IDH. Caso Hilai¡e, Constantine y Benjamin y otos vs. Trinidad y Tobago,
sentcncia del 2l dejunio de 2002, pánafo 146.
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NATURALEZA PRoCESAL DEL RECURSO DE AGRAVIO CONSTITÜCIONAL

11. El modelo dc "instancia de fallo" plasmado en la Constitución no puede ser
dcsvirtuado por el Tribunal Constitr¡cional si no es col1 grave violación de sus

disposiciones. Dicho Tribunal es su i¡térprete supremo, pero no su refomador, toda
vcz que como órgano constituido tambié¡1está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional de la libertad la deüomiÍada
"scntencia interlocutoria", el recurso de agravio conslitucional (RAC) pierde su

le¡dadera esencia jurídica, ya que el Tribunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ¡ri mucho menos "recalillcar" el recurso de agravio constitucional.

15. De conlormidad con los articulos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
T bunal ConstitucioDal no "coDcede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Pode¡ Judicial. Al'lribunal 1o que le conesponde es conocer del
RAC y pronunciarse sob¡e el fondo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de

rechazar dicho recurso, sino por el contra o de "conocer" Io que la pade alega
conro un agravio que lc causa indefensión.

16. Por otro lado, la "sentencia interlocutoria" establece como süpuestos para su

aplicación fórmulas imprccisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,
requiere ser aclarado, justificado y concretado e¡ supuestos especificos, a saber,
identifica¡ en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no delinirlo, ni justificarlo,
convierte el empleo de ia precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podría
afectar, cntre otros, el derecho fundamental de defensa, en su manifestación de ser
oido con las debidas ga¡antías, pues ello daría lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quienes
tend an que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de presentar su
respectiva demanda.

1 7. Po¡ lo dcmás, ¡¡¡tatis mutand¡s, el prccedente 1,incl¡lante conteddo en la Sentencia
00987-2014-P^7TC repite lo señalado por el Tribrural Constitucional en otros
fallos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramirez (Sentencia 02877-
2005-PflC/TC). Del mismo modo, constituye una reafimación de la naturaleza
procesal de los procesos constitucionales de la libetad (supletoriedad, vía prcvia,
vías paralelas, litispendencia, invocación del de¡echo constitucional líquido y
cie¡to, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libeftad sean de
una natumleza procesal disti[ta a la de los procesos ordinarios no collstituye un
motivo para quc sc pueda desviúuar la esencia principal del ¡ecu¡so de agravio
constitucional.
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19. Por tanto, si se tiene en cuenta que la justicia en sede conslitucional representa la
última posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de los

agmviados, voto a favor de que en el presente caso se convoque a audiencia pa¡a la
vista, lo que garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanto iDstancia última y
deñnitiva, sca la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus

de¡cchos ese¡ciales cuando no encuentran justicia en el Poder Judicial:
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada la via constitucional, al justiciable

solo le queda el camino de la jurisdicción intemacional de protección de de¡echos

humanos.

20. Como afirmó Raúl Fenero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
ticmpo, una delensa lotal de ia Constitución, pues si toda garantia constitucional
entraña el acceso a la prestaciól jurisdiccional, cada cual al defender su derecho

está defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o

envilecida sin la protección judicial auté¡tica".

FERRERO COSTA tüt'w/
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